
"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
"En cada decisión, justic¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

NOTIFICACION POR BOLETIN ELECTRON¡CO

í

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccaonam¡ento, números de las calles que las constituyen, asi como el número e)denor
del predio, además de refgrgncias, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicil¡o, pudiendo
apo¡1ar cualquier elemento que estime conven¡ente para fac¡litar la localización como fotografías del iñmueble, mapa y/o
Croquis de ubicac¡óni o bien, deberá manifestar lo que a su Derecho convenga.

SEGUNDO: No contestac¡ón de demanda, preclusión de derechos y cumpl¡m¡ento ds aperc¡b¡m¡entos.

En rázón de haber transcurrido el téínino legal de 15 dias hábiles para que el ciudadano Carlos Cr¡stobal S¡e¡ra Chab -
parte demandada- diera debida contestación a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha haya
realzado manifestación alguna; por lo que,
738 v el articulo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tienen por adm¡t¡das las peticiones de la parte
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley y se t¡ene por perd¡do el derecho de d¡cha parte
de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora y, según coÍesponda, a formular reconvención.

En el expedaente laboral númeto 42O124-2O25/JL-|, relativo a¡ Proced¡m¡ento Ord¡nario Laboral promov¡do por el ciudadano

Carlos Alberto Tajer García en contra de Carlos Cr¡stóbal S¡erra Chab y Natclean S.A. de C.V.; con fecha 04 de

ñov¡embre de 2025, se dicló un proveído que en su parte conducente dice:

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legalconced¡do a la parte demandada empezó a computarse el día martes 12
de agosto de 2025 y finalizó el dia lunes 01 de septiembre de 2025, al haber sido emplazada el dia martes 11 de agosto de

TERCERO: Se o.denan not¡f¡cac¡ones por estrados o boletín electrón¡co.
EnatenciónalpuntoSEGUNDodelpresenteacuefdo;
A en relación con el orimer oárafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabaio en viqor, se ordena que las
subsecuentes not¡f¡cac¡ones del demandado Carlos Cr¡stóba, Sierra Chab, se realicen por med¡o de boletín o
esthdos electrónicos, según paoceda coñforme a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

JUICIO LABORAL,
EXPEDIENTE NÚ[¡IERO: 420124-2025IJL.I.

1. Carlos Cristóbal S¡erra Chab (demandado)

" Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, ql_!g
noviembre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con la razón de notificación con fecha 11 de agosto
de 2025, suscrito por el actuario adscrito a este Juzgado laboral, por medio del cual informa no fue posible realizar el
emplazamiento de la moral Natclean S.A de C.V. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: V¡sta a la parte actora pa.a proporcionar nuevo dom¡cilio del demandado.

La razón de notificación con fecha 11 de agosto de 2025, suscrito por el actuario adscrito a este Juzgado Laboral, mediante
el cual hace constar que no fue posible emplazat a las partes demandadas, por los motivos expuestos en la constancra
actuarial.

Polloque,confUndamentoenelart¡culo735.delaLeyFederaldelTrabajoenvi9or,@
Ta¡er Garcia- oarte actora- para que dentro del térm¡no de 3 dias háb¡les s¡guientes eñ que surta efectos la notificación del
presente proveído, haga llegar a este Juzgado Laboral datos del nuovo dom¡c¡l¡o para notif¡car al demandado:

1) Natclean S.A. de C.V
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Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.

CUARTO: Acuñulac¡ón.

lntégrese a este expediente los escritos y documentac¡ón adjunta señalada en el apartado de vistos, para que obre confoÍne
a Derecho corresponda, tal y como Io señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

Not¡liquese y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Maeska en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche .."

Lo que notifico a usted por medio de lista elecrtrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter fracción ll¡,

745,745-Bis y 746. de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judrcial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos Iegales a que haya lugar. - DOY FE.

Sañ Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 05 de noviembre del 202ffi
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